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que se relacionan a continuación, refil"léndose los beneficios
que se derivan de esta Orden a sus exportaciones por las
siguientes partidas del vigente Arancel de Aduanas:

«Compañía Española de Petróleos, S. A.~>-27.lOa 15; 29.0L
~Destilaciones Carda de la Fuente, S. k",-2.9.0B, 3:3.01 y 04.
":Myrurgia, S. A. ...-Cap. 33 y 34; 39.07; -42.02; 44 .27 Y 28; 49, JI;

70.10; 83.13; 84.60; 95.05; 97.02; 98.14.
..Woven Ibérica, So A,".-3901 y Cap. 59.
José Lladró Dolz, "Porcelanas L1adró~.-i.l4,21; 48.16 y 19; 69.11

a 14.

,.Hilaturas Egara, S. A'''.-5L04 y 62.02 .
..Echevarría Hermanos, S. A ....-76.0l a 14;
~,Eledrociclos, S. A....-82.02 a 06; 82.13; 84.49 Y 63; 73.29, 32 Y 35.
.. Asociación de Empresas Cofeico».-25.23: 3319; 73.18, 2ü a 22;

84.01, 02, 06, 07, 10, 14, 22; 84.23, 30, 43 a 45. 56 Y 86; 85.01, 11
Y 23; 87.02 Y 89.01.

.Lummus Española. S. A,,,.-39.07; 73.11 a 20 y 32; 8417, 18, 21,
61 a 65; 85.01; 00.23 Y 24.

..Arana y Urlbe, S. A.n.-39.Ú7; 40.10; 68.Vi y OS; 82.04 Y 05; 84.10,
45, 48 Y 63.

.. Fabrica Española de Magnetos, S. A.n.-:~g 01; 40.14: 48.01, 07
Y 15; 73.04, 15, 22 Y 32 Y 35; 74.01, 03, 04 Y 19; H2.02, 06,12
Y 14; 84.11 a 65; Cap. 85; 90.16 Y 28; Cap. 94.

.. Piher, S. A.".-85.18, 19, 21 Y 25.

..Sociedad Española de Construcciones Babcock & Wilcox, C. A.».
73.10, 18 Y 24; 84.01, 59 Y 61; a6.0a y 09.

"Sociedad Española de Automóviles de Turismo, S. A,,, {SEATl.
87.02 Y 06.

..Pennanyer, S. A. de Industrias Mecánicas,..-84.06; B7.09 y 12.

..Star, Bonifacio Echeverría, S. A.,..-42.Q5; 73.18; 82.01 Y 03;
83.01; 90.02; 9::f.02 a 07.

.. Uama-Gabilondo y Cía., S. A.".--42,05; 73,HI; 82.03; 83.01; ft-U5
y 48; 90.02; 93.02 a 06

"Nemrod Metzeler, S. A.... -39.Ú2.01; 40.13 y 14; 82.09: 84.11, 60
Y 61; 89.01 Y 29; 90.04, 07, 18 Y 24; 93.05.01; 93.06; 97,06 Y 61.

Segundo.-Las Empresas titulares de la Carta de Exportador
que otorga esta brden gozarán de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 27 de agosto
de 1970 sobre crédito a la exportación para capital circulante
con un 10 por 100 de cuantía de crédito o 10 puntos adicionales
fl la cuantía vigente si los productos exportables ya goza:ran de
este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la ex:portación con 'pedido en firme con
un porcentaje máxímo de crédito del B5par 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre constrúcdón, de depósitos en
puntos próximos a embarque con un porcentaje dectédit.o del 75
por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre creación
de redes comerciales y financiación de «stocks" en el extr'aníero
con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del 25/35 por 100,
repectívamente.

2.3. Incremento en un 5 por 100 del coeficiente de cobertura
que se otorga a las distintas modalidades-del seguro de crédito
a la exportación incluyendo aqueU$s .casos. ~n los que elexpoT~

tador, siendo titular de una determinada operación de exporta
ción, no es directamente el' asegurado; asJ como la cbt~nción
de un 10 por 100 adicional en el porcentaje de'liquidación pro
visional en caso de sinieslro.

2.4. Prioridad para la inclusión en la Mistencia a ferias y
exposiciones a las que España asista u organice ofkialmen-te y
en las misiones comerciales organizadas por la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de los criterios sectoriales qUe se
fijen en cada caso.

Ayuda especial para la realización de campañas de promo
ción comercial en el exterior. Dichas campañas· tertdrán obli
gatoriamente que mostrar una proyección sectorial y se con
certarán con la Dirección General de Exportación por un periodo
de duracíón no superior al de vigencia d~ la Carta; La Direc:
ción General de Exportación supervisaré la ejecución de dichos
programas, pudiendo retirar la ayuda conc~rtadacuando, a su
juicio, el exportador haya incumplido 10$ compromisos con
traídos.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la
constitución de la reserva para inversiones de exportación, de
acuerdo con la Orden ministerial de 25 de;¡ 1unio da 1965, para
aquellos exportadores que desarrollen actividades de exporta
ción a las que no han sido extendid()s dichQS· beneficies. En
caso de que se trate de exportadores que desarroHért actividades
a las que se hayan extendido dichos beneficios. los líDJites a
las dotaciones de la Reserva para inversiones- de :Exp~ción
se elevarán de conformidad con lo estableci,do.{In el nú:rnero 3
del artículo 50 del texto refundido deJa Ley del 'rmptl8sto sobre
Sociedades, aprobado por Decreto 3359/1~7, de23d& dici~mbre.

2.6. Obtención, en su caso, a los efectos de conceaión de cré
dito oficial, de la misma consideración qUe las Em:presas incluí~
das en los sectores prioritarios que anualmente seAalala Co~
misión Delegada de Asuntos EconómicO$.

2.7. Cualquier otro beneficio Do previsto en el Decreto 2521/
1970 que, relacionado con la actividad de· fomento ,de· la· expor~
tación. pueda otorgar la Administración del Estado.

¡'Utl-INr:,!blt'aZZ¡:¡¡I!!h'i:1

Tercero.-EI periodo de vigencia de esta Carta de Exw'rtador
v 'de los beneficios que concede 'Será de tres años, desde el 1 de
'enero de 1972 al 31 de diciembre de 1974.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 7 de junio de 1972.

CARRERO

Excmos, Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 7 de junio de 1972 (rectificada) por la
que se concede la Carta de· Exportador a títu~o

individual. de segunda categoría. para el triemo
19:72 a 1974. a varias Empresas.

Advflrtidos errores en el t€xto de la mencionada Orden, PtlbJícada
en el ~.801etíil Olidal del Estado" número 139, de fecha 10 de juni.o
de 197'.:>, página 1K\l6, se trancriba a continuación íntegra y debida·
mente rectificada,

Excmos. Sres. La Dirección General de Exportación, de con~

formidad con el articulo 3.° de la Orden ministelial de 4 de fe·
brero de 1971, propone que se otorgue la Carta de Exportad.x
de segl,luda categoría a las Empresas exportadoras que se rela
cionan en el artículo 1." de la presente Orden, teniendo en cuen
ta que dicha.~ Empresas han cumplido los mínimos cuantitativo:;
establecidos en el artículo 2." del Decreto 2527/1970 y En atención
a 5U estrategia de comercio exterior desarrollada, en el momento
presente y para el futUro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobkrno, a propU(~sta

de los Ministros de Hacienda y de Comercio. de acuerdo con
lo establecido en el artículo 6." del Decreto 2527/H.l70, ha tenido
a bien disponer:

Primero,-Se otorga la Carta de Exporh1dor da segunda cate
goría para el trienio 1972/74 a las Empresas exp0r:f.dorüs que
Ee relacionan a continuación, rC'firiéndose los ben('Ficios que se
derivan de esta Orden a sus exportaciones por las siguient~~s

partidas del vígente Arancel de Aduanas:
..Eustaq,uio Frutos, S. A.".-05.04.
..La Intestinal, S. A.-".-OS.04.
..Clucosa y Derivados, S. A.•. -11.08; 17.02; 23.03; 35.03; 38.12;

39.06.
..Productos Giro, S. A.•. -12.08; 1:1.03.
",Tartárico Español, S. A .... -29.16.
..Negra Industrial, S. A.,..-37.01 a 03.
.. Oow-Unquinesa. S.· A'''.-28.0S y2S; 32.07: 39.01 Y 02.
..Fireston~d·Iispania, S. A.",-40.06, 10 y 11; 55.09: 59.11: 85.08.
..General Fábrica Española del Caucho, S. A.».-40,05 y 11; 84.60

Y 65.
.. Industrial Corchera Bertrán, S. A.,..-15.04.
"Celulosa Almeriense, S. A'''.-47.01.
~Papeleras Reunidas, S. A.,. ...,....4S.0l, 03, 07, 10, 15 Y 21; 97.05.
..Suciedad Nacional Industrias Aplicadas Celulosa EspaflOla, So~

ciedad Anónima" (SNIACEL-2U)6; 47.01; 51.01; 56.01.
..Phitesa, Preparación e Hilatura Textil, S. A.».-SO.OS y 06, 53.06,

07 Y 08; 56.05 Y 06.
..Juan D, Casanovas, S. A,,,.-53.11.
"Antonío Ferrero Requena».-39.07; 51.04; Cap. 53; 56.07; 60.02;

61.01 a 05; 65.05 a Q7; 98.16.
«Artextil, S. A'''.-53.1l; 56,07.
..El Corte Inglés. S. A.".-42.03: 60.01: 61.01 Y 02; 62.02; 71.12

Y 16; 94.01 Y 03.
"Manta Ibérica Asociación.' S. A....-62.01.
«Manuel Revert y CIa, S. L".-62.01.
..Ont.eniente Textil, S. A.Y> {ONTEX, 5. AJ.-62.01.
"Samaranch, 5. A.".-51.04; 54.05; 55.09: 56.07; 58.07; 62.02.
~Cristalería E-spai'ioJa, S. A,».-70.04; 05, 06 Y 08.
...FibrasMinerales, S. A.".-70.20.
..Altos· Hornos de Vizcaya, S. A....-27.04; 73.01, 06, 08, 10, 11,

13 Y la.
«Acero y Fundiciones del Norte, Pedro Orbegozo y Cía., S. A....

73.01, 07. 10 Y lS.
..Tubacex, C. E. de Tubos por Extrusión, S. A.»,-73.18.
.. Metales y Platería Ribera, S. A.".-73.03; 74.03. 04, 05. 07 Y 19;

75.03; 76.02; 82.09, 14 Y 15.
..Juan Vollmer, S. A ....-82.03; 04, 09, 11, 12, 13 Y 14; 83.01; 90.16.
..Joyería y PJatería de Guernica. S. A.".-82.09 y 14.
..Neyrpic Española, S. A.».-73.21; 84.07, 22. 49, 56, 61, 62 Y 63.
.. Makiber, S. A.".-40.11; 73.1.1, 12, 21, 22, 25. Y 40; Cap. 84; 85,01,

14, 19 Y 23; 87.02, 03, 07 Y 14; 90,24 Y 28; 93.07.
..Unidad Hermética, S. A. •.-84.11 y 15.
..Stein et Roubaix Española, S. A.".-2.7.1O; 29.31; 32.09; 39.02; 40.06

Y 09; 62.02; 68.12; 73.H, 13, 14, 18, 20. 21.. 22. 27 Y 32; 82.03, 04
Y 05: Cap. 84; 85.01, 11, 19. 20, 22 Y 23; 90.16, 23, 27 Y 28.

..Danob4t, S.C. I.,..-84.'l5.

..José Manuel de Zabala. S. A.,..-25.23; 56.02; 59.04 Y 17; 68.04
Y 13; 73.07. lO, 11, 13. lS. 27, 29 Y 32; 74 15; 76.10; 82.05; Cap. 84;
85.01, 02, 08 Y 11; 90.15, 16, 22 Y 27; 93.01.

..Bronces Mestre, S. A.».-74,18; 83.02; 84.61.
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..Victor¡o,Luzuriaga, S.k••-73.21¡84.01. 36, 39. 44, 4&.fj.~, 63 Y 64:
87.06. .' . "

...Alconza. s.- A.,..-BS.Oly 19.
"Comercial Abengoa, S.A._,-;,4Q.14j.< 73.14 y 4Q;74,Q3; 76;.,02,: 12

Y·16: 84.45 Y 63; as.Ol y.l9:;.,90.2f! Y 28.
«Robert BoschEspaiiola. S.A.".-,.cll5.02_~ Q8,<_19-y~.
:"Sociedad Española _de ~paras;Eléctri.AA.s:_~'ZJ\_.~~. .A,.":~39.01;

42.02; 48,15; 82.11: 83.02;8,'t.5tl,·~,.;63;caP.,$); 90.29, ga.,Jl.y 13.
..Bianchi, S. A.»>~.6S;;_85.01~-l$,y lJl;_-_92.1~,

..Citr-oin Hispenia. _S.A.•.~9S;-81.02 y,M.
",:Const.rUcciones Aér9pállti<las-,:$.A.••~83_.~~L~-'~;__ S(}:;14,
..Empresa NaCional Bazán dEt(A)nstru,cciqnes NavfJles--MjJjtares,

Sociedad, Anónima,,:.---84.~,zay 63: 8é;()l,
..s. Barbudo, S. A""_~.,....70.16; gQ.Ol;ª04;,
...Landi~ & Gyr Española,~~A••·;"::'""73.32; 84¡.~3;_~.Ol¡QO,26: y ag,
..Empresa. . N.uciomi! de OPtica.,S, A;~ .~E1iQS-~l,-37.;OS' y 07;

49.01;. 85.2a~90.01, 08~()8y21;

Segundo,-4sEmpreSasli~blres~eJa;,t~,de ~ltPQrtad9r
que otorga esta Orden .gozarán, CJ.,e lOSsi~~i~nt~sbén~f~ios:

2.1. Aplicación de la Orden, tn1Ai$tetie.l,,_4~21:,<t~~Qsto
de 1970 sobre 'crédito il., jae1\l)0rtaciéin"p~t~,;:t:JE.tettal<"9rq:.Jante
con un 10 por '100' decuantí",··de cr~it()o::di~z;,':-P~lltP$~tcto-
nales a la euant~ vlgentesiJos'J)rOdu,(:t()s;e:J;p(jl'ta'ljl~:yagQu
ran de este'bene:ficio.. " ~ .. ' ..... :.. '. ".' .' . . ."

2.2.Aplicación~.ell'· su,'caso,del.. ()rti~JL dI? 14 de febrero
de 1983. s-obrecrédlto a la --&::<J)()rta-ci(ln:con;ped,idQ,~e:~:fi,rme c,on
un. porcentaje má.~illloda:ertid1to,fjel "85:~'.-lOQ.. d~3a,:'Orden
de 26 de !'óctubre'de .1964 >~:~!it~iólt;,de',d~si~,:el1
p:untos próximos q~, emb.-,.ue':, ,con :,~p:: pori::eJ?:~'''''~'''(]'';;:::cté~li;o
del 75ppr lOOjY de: 1& 0l'd8Il:¡de:2Q ~,:~icip~l)~':1Ul:<:,~~;5Obre
creación'. de·' ntdes ..(;Omerciales;.·.,'fi.pat}Ci~:,'d!9;,:;~~~:,'Etn$l"
extranjero con unos pq-rcelltajtl8,dePriditó:et~l,:s5;.:pot,:, 100 ',y
del 25/35. por. l()(1.rf!¡$pect1"'&nl,en~~

2.3. :prioridad. para la U1C.usióIl et1;: Ja asl~t,$i,1,~i.~ $;'fi\tins y
expQSlcionesalas q\le Es:PWlaas~sta, uP~"P:t9*l,,()f:i~~lma:nte·
y en las misiones ..comEl~$leli .·,órg?:niz~-Q,,',,~r::} •.·.·;Db:,eeción
General doE:lportaci~n. dentro:de lQ$critétiós',iSet:tóTiale's. que
se fijen en éada caso. ...• '.. >' .....; :..";':-'. .~ .. " ."

Ayuda especial para .la· realización;· de:,'~~Els:~.e .prQ~o
ción comercial on, el 'exteriol,'. Di-.ehas '.' ('ant~i\tllD ':~l1tirán obli
gatoriamente .quec .tnotñrar',una,~~·.C1ó-ll-'~olial)r 'SEIcon
certal"áncon JaDirección'GeJt~4e:bl'<:\~~~:'~t';;;,un',pe-
nodo. de dun«áón. no superior .. al '9,8; yi~ci.,:de:,}lil"'~'.' La
Direcdóñ General'Eie EXP(JrtaclÓl1stl~~.,4tl.el~~clón,de
dichos programas,.pUdiendo retlra~ Jll',a:YU<la':(lo~~;r~'·~~:ndo.
a su juicioj-el expor-tad.or, haya inptUl1plido los', cOIAPronll$Os,
contraídos.

2.4. Obtención, ensu,',CAso.,a .losereC:t~.-9-é<·.C9'fÍcEf,s,it}i¡ de
crédito oficial. de la misma'consid~~cióll;,:qu~J$S"~rnpre~s
inoluidas. en los. sectoru .pritirit¡;¡.liClS,,Q.\re ,·~n;M.~'lrt1~~tesef¡~a la
Comisi.ón~lellad& de,.AS'Untos:)!:!Xtn6p1ic~t;',"

2.5. Cualquier otrQ. benffficm :nO'P~l7i~tti:'e,n.-e:l,-~~tQ;~S21I;
H\10 que.re1aclonado epn la acth1º,ad'~eJ9m~to.a lti', ,I)xporta
ción; puada' otorgar la Ad.mlnist~dóndel:~::~()i

Tercero'7'Elperlodo P;Ei .Vig$nC~a, dl:¡,; esta;:qArtp' ,'(f'e :E::cp,orfad'Qr
y 'de los beneficios que concede serucie tre:s·.a'ñOs,'desd-e:el 1, de
enero de 1972. al 31 de diciembre de 1974.

Lo que comunicas VV.,EE. pa.rasllcol1oclm.leh-toy efectos.
Dios guarde a VV•. EE.
Madrid, 7 de junio da 1912.

CARRERO

Excmos. Sres, Mini5-tros de Hacienda. y. de- Comercio.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETOJS1211t11?'cte",2~ dfJ,,#nj(» 'por el que se
concSCÚf,a titulp pó$;iun1o.~a'P,rf4f& ()~UZ ,<le: ~Or~
dend/¿i .. Ifabel .úi Catónoog· 'd6tkItii:lardo "Giménez,
Arna:u y Gr~.' ,.

En atendóna las circu~~tánciaS que ,CQ.tr~l1rríap. en don Si~
cardo Giménez-Arnau Y·Gran~,'.

Vengo en. concederle~ a ,titulo póstum-o. 18,' Otan'Cruz; de' la
Orden de lSi\bfJl la Católica. , ...., .'.' '; . ...... ' ,-

Así lo dispongo F el' :pfi§,en~:Oecreto.,,@4'oen:Madrid
a veintidós: de junio de mU, nov-ecíf3noos sete~taY<los~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de. AsuntoS, 'Extetiores,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DECASno-

221.1_"1

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 1613/1972, de 8 de junio, por el que se
auwriza al Consejo Superior de Protecci6n de
Menor-tls' la .adquisición por gestión directa de una
linca en Tol~o.

El Consejo Superior de Protección de Menores solicita auto
rización •para concertar directamente con la excelentísima se
ñora doúa, Casildu. Fígueroa. y'. AlonsocMartínez la adquisición
de una ,parcela de terreno en Toledo, para la construcción de
un inte~acio de la Junta de Proteét:,iQJlde Menores de Toledo.
Im¡truído< el opoduno expediente'fué remitido a informe del
-Ministeri.<l: de,' Hacie-nda,.deconformidad 90n 10 establecido
en. el .. apar~-do .B) del. art1~ulo CU8"reIlta ,y tres· de .la Ley sobre
RégimepJ'qMdit;o qe··.E:ntid~es ,tsi;atale$Autónomasd",· vein·
Uséis. de"diciembre-denlil novecientQseil:lc1.lenta Y,ocho, pres·
taJido 1~,;,:O~r~cciónGéneral delPatri1nQ~iO del Estado su con
fonnida,d ,s la adquiiición de la,fincade que se trata pros
cir«:llen~(l::d~ Jas .formalida,cies del.cblÍcursO.

Etl su:y-j~ud, a 'prop'u~t;l dell\.{inistro de Justicia y previa
de-Ubera~ió;qdel'Consejo de Ministt:os ; en '. su reunión del ctia
veintiuno de abril d.emil rtovecientoa setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo 'unico.~Se aut()riZa. al·· Consejo: Superior d. Proteo
,ción de Menores paraq,lle adquiera 'por gestión directa. y por
elpf:E!lc1o,.de cua.tro~t11ones,de-pesetas.una ,parcela de terreno
de': dieztniLm-etroscul1,órados del titulado Cigarral de Palén·
cia, término municipal de Toledo, propiedad delaexce-Ienti·
sima seftot$.:do.i\a q.s1lda Figueroa;y Alonso-MarUn~ efec~
tuándose' el pago con', cargo al .vigente· presupuesto· de gastos
de la Otg&. deProteeción. de-,M.:enor&s.

Así lo dispongo:por' el presente Decreto. dado en Madrid
a ocho dé junio de mil novecientOs setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El ·h-linistro de Justicia,
'ANTONIQ MARIA DE, ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1614/1972, de 8 de junio. por el que Sg
indulta parcialmente á Jesús Fresno Vicente.

Visto el expediente de indulto de Jesús. Fresno Vicente, in
coado envirtud,de e;xposi('.lípD elev~$lGobierno, al amparo
4e lo 'd:i@:u~~to en .el.P4rr8fo ..:seg¡¡nd(j del'artículo segundo del
Código Penal, por .111, Audiencia Provincial de Madrid. que le
condenóen:sent¡;lncilil"de oebode Juni~d& -mil novecie~tos 3e~
tenU-:.C91Alo:~utordeun;d~lítod.eroba de: uso. a la pena de
diezt\ñ~'y un dia~ Pre$J,to, D1syor.,y wnlencm en cuenta
le.s .cil'C\l.l'!-s-tli!>n,cias:queconcur:ren en los hechos.

Vi5tO$,~,"LeY"4e,'clieci09hode junio-demil ochocientos se
t-enta,. regqla(j'ora:· ·de.la ..gra-ga· .. de:in,dulto" y el Decreto de
v-'eintidós':deabril 'qe'mil novecientos, treinta.:Y ocho.

De. acuerd-p con elparec:er :del Ministerio!,"iscaI y de la Sala
sentenciaq()ra.. a prolmesta del Ministro de ;Justicia y previa
deUberacióJ:i. del ConsejQ ,de •Ministros .~n &:1;p. reunión del día
veintiséis"de- ,mayo de mil,n9vecient<H;¡, .setenta. ,y dos,

Vengo ep. induJtar a, Jesús Fresno .vicen~., conmutando la
expresada pena privativa de libertad por la ,de cinco años de
presldi-ó·IU/;l'nor. .' ". " -

Así lQdJ~ongo por elpre5t)nte Decreto, dado en Madrid a
< ocho de juuio de· mil novecientos. setenta y ,dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minísll'O de Justicia,
ANTONIO MARrA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1615/1972. de 8 de junio, por el que se:
indulta parcialmente a Alejandro Cardo Guell.

Visto el expediente de indulto dé AleJandro Cardo Güell,
incoado en virtud de exposición elevada al GQbierno, al amparo
de lodisp~to en el párrafo segilndo delarliculosegundo dal
Código Penal, ,por la 'Audil'tncia Provincial de La Coruña, que le
condenó'Sn sentencia de trein~a de septiembre demU' novecien
tos seten,ta, como aut-or de un d~Jitode' estafa, a la .pena. de
diez años,yundfa de ,presidio menor, y teniendo en cuenta las
circunstancia& que' concUrren' en· ·}os· hechos,

Vistos)., Ley· de;l;ÜeciochQ; de juniQ de mil ochocientos .s.e
tentil..~ador'a de, la gracia de indulto. :y el. Decreto de
veintídós"óe abril de mil DQveei-entostre.inta y ocho.

De .acue,rdo con ..el pareOEtt:' dél.Mivis,terio' Fiscal y dél Tri
bunal·.·sente~iador.:;A :propuesta'::d~l.);¡fhiistr0 de Justicia y
pre'ria·. -élelibeJ'aciQn .·det ·.COn'$ejode-;Mlnlstrq.s en su reuníón
del día veiiniséis de mayo demiLnQvecientos setenta y dos.


